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2 . R E G I S T R A D U R I A NACIONAL D E L E S T A D O C I V I L 

^ ^ Y O ; BRUNO ANTONIO PUGLISI ENTRALGO, ident i f icado como aparece a l pie de m i firma, en mis cal idades 
^P<v c iudadano Colombiano \ una de las víctimas afectadas como tal en razón de y con ocasión al 

i n c u m p l i m i e n t o por las autor idades accionadas del precedente j u r i s p r u d e n c i a l o la Sentencia C-379 de 
2016 profer ida de la Corte Cons t i tuc i ona l por la cua l se declaró la exequib i l idad cond ic ionada de la Ley 
Es ta tu ta r i a -por medio de la cual se regula el plebiscito para la refrendación del acuerdo final para la 

terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera-, según las consideraciones de 
índole jurídico y fáctico que se exponen a continuación: 

I . O B J E T O D E LA ACCIÓN D E T U T E L A - A C T O S O H E C H O D E LA AUTOR I D AD ACCIONADA Q U E 
VULNERAN GARANTÍAS Y D E R E C H O S F U N D A M E N T A L E S D E L A C C I O N A N T E : 

La presente acción de tu te la se i n s t a u r a como mecanismo idóneo y adecuado a f in de que se proteja el 
derecho fundamenta l en cabeza del acc ionante y demás c iudadanos co lombianos en el exter ior cuya 
cédula de ciudadanía se encuentre reg istrada en el censo electoral hab i l i t ado por la Constitución y la Ley 
para ejercer el derecho de sufragio y , por consiguiente, para par t i c ipa r y c o n c u r r i r a l mecan ismo de 
participación -p leb isc i to - d ispuesto para re frendar o no los acuerdos de paz con las FARC, de con fo rmidad 
con el Artículo 47 de la Ley 1475 de 2011 (14 Ju l i o ) , a l cump l imiento de s en tenc i a s o fallos jud ic i a l e s , 
en este caso de origen cons t i tuc iona l . 

E n este caso se rec lama al Juez de Tute la la eficacia del derecho fundamen ta l al c u m p l i m i e n t o de la 
sentencia cons t i tuc i ona l - deb idamente e jecutor iada C - 3 7 9 de 2016 de la Corte Cons t i tuc i ona l por la cua l 
se declaró la exequib i l idad condic ionada de la Ley Es ta tu ta r i a -por medio de la cual se regula el plebiscito 

para la refrendación del acuerdo final para la terminación delaxftto y laconstrucciái deunapaz estable y duradera 

I I . P E R J U I C I O I R R E M E D I A B L E e INMINENTE Q U E ESTÁ P R O D U C I E N D O E F E C T O S NOCIVOS Q U E 
V U L N E R A N D E R E C H O S F U N D A M E N T A L E S Y GARANTÍAS C O N S T I T U C I O N A L E S D E L A C C I O N A N T E Y 
O T R O S R E S I D E N T E S E N E L E X T E R I O R CON OCASIÓN A LA APLICACIÓN D E L D E C R E T O N U M E R O 
1391 (30 AGOSTO) D E 2 0 1 6 . 

La presente acción de tu te l a tiene como propósito soslayar que los efectos nocivos generados por los 
ostensibles per juic ios i r remediables que se están causando con la aplicación del DECRETO NUMERO 1391 
(30 Agosto) DE 2016 EXPEDIDO POR LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA -Por la cual se convoca a un 

plebiscito y se dictan otras disposiciones-, como consecuencia del i n c u m p l i m i e n t o por parte de las 
autor idades accionadas de anted icha Sentencia Cons t i tuc i ona l C-379 de 2016 . 

Si b ien es c ierto existen en el o rdenamiento Co lombiano mecanismos jud i c i a l es o rd inar i os para so l ic i tar el 
acatamiento de la Sentencia Cons t i tuc i ona l en cuestión, como el inc idente de desacato y/o a f in de atacar 
la aplicación del decreto en cuestión o el acto m ismo , como las acciones de n u l i d a d por i legal idad e 
incons t i tuc i ona l i dad ante el Consejo de Estado o el p r imero ante la Corte Cons t i tuc i ona l según sea el caso; 

1 La Corte Constitucional mediante sentencia C-379 de 2016 CORTE CONSTITUCIONAL - -Sala Plena- SENTENCIA C-379 de 2016 -
Ref.. Expediente PE-045- Revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley - Estatutaria No. 94/15 Senado - 156/15 Cámara "por ia 
cual se regula el plebiscito para la refrendación del acuerdo final para la terminación del conflicto y la constnicción de una paz estable y 
duradera." Magistrado Sustanciador: Luis Ernesto Vargas Silva Bogotá, D.C., dieciocho (18) de ju l io de dos mi l dieciséis (2016). 



no es menos cierto que s u t r ami t e n a t u r a l y/o el cauce de cua lqu ie r petición suspensión de los efectos del 
decreto referido a l in t e r i o r de los mismos , imp l i ca el agotamiento de u n a s ins tanc ias dent ro de unos 
términos legales y reg lamentar ios que desnatura l i zan y hacen inocuas la eficacia y ef iciencia de estos 
mecanismos o rd inar ios para el propósito de proteger los derechos fundamenta les y las garantías 
const i tuc iona les tan to del acc ionante como de las demás v i c t imas afectadas residentes en el exter ior con la 
implementación del acto admin i s t r a t i v o que nos ocupa. 

Sumado a esto, como más adelante se profundizará, la fijación del dos (2) de Oc tubre de 2016 como fecha 
en que se l levara a cabo el plebiscito además de ser el p u n t o c en t ra l de i n cons t i tu c i ona l i dad de la 
aplicación del decreto sud jud i c e , i gua lmente pone u n l im i t an t e t empora l que sí se compara con las 
ins tanc ias y los términos legales de los mecanismos ord inar ios que podrían ut i l i zarse para lograr la 
protección de los derechos fundamenta les del acc ionante y otras víctimas afectadas con la implementación 
de este acto admin i s t r a t i v o general, generan u n a situación de indefensión para las m i smas por cuan to los 
mismos son inocuos e ineficaces para este propósito. 

De esta forma, si la aplicación del Decreto 1391 de 2016 con base en sus disposic iones normat i vas , 
empieza a p roduc i r efectos jurídicos para el colectivo per judicado a par t i r del día de su expedición (hoy 30 
Octubre 2016) y c o n t i n u a produciéndolos has ta el 3 de Oc tubre de 2016 , s in que su implementación sea 
suspendida prov is iona lmente o sea declara s u incons t i tuc i ona l i dad siendo modi f icado; los per juic ios 
i rremediables se convertirán vulnerac iones de derechos fundamenta les y garantías const i tuc iona les de 
c iudadanos co lombianos en el exter ior generadoras de consecuencias cont rar ias al orden público y 
cons t i tuc i ona l irreversibles. 

I I I . M E D I D A S P R O V I S I O N A L E S PARA P R O T E G E R L O S D E R E C H O S F U N D A M E N T A L E S CUYA 
PROTECCIÓN S E S O L I C I T A 

De un lado, sol ic ito respetuosamente que como med ida prov is iona l para proteger los derechos y no hacer 
i lusor io el efecto de u n eventual fallo a favor del ACCIONANTE así como con el propósito de evi tar 
per juic ios ciertos e i nminen t es al interés público, según lo previsto en el Artículo 7 del decreto 2 5 9 1 de 
1991 , ordenar a la au to r i dad accionada la suspensión de los efectos del DECRETO NUMERO 1391 (30 
Agosto) DE 2016 EXPEDIDO POR LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA -Por la cual se convoca a un 

plebiscito y se dictan otras disposiciones-. 

De otro lado, se pide que como med ida prov is ional como med ida prov is iona l para proteger los derechos y 
no hacer i lusor io el efecto de u n eventual fallo a favor del ACCIONANTE asi como con el propósito de evitar 
per juic ios ciertos e i nminen t es al interés público, según lo previsto en el Artículo 7 del decreto 2 5 9 1 de 
1991 , ordenar a la au t o r i dad acc ionada REGISTRADURIA NACIONAL D E L ESTADI la suspensión de las 
actuaciones tendientes a reg lamentar los proced imientos al in t e r i o r de los cuales pa r t i c i pa ran todos los 
co lombianos, inc lu idos los ub icados en el exter ior. 

IV. D E R E C H O S F U N D A M E N T A L E S Y GARANTÍAS C O N S T I T U C I O N A L E S D E L A C C I O N A N T E (Y O T R A S 
V I C T I M A S A F E C T A D A S R E S I D E N T E S E N E L E X T E R I O R ) CUYA PROTECCIÓN M E D I A N T E L A ACCIÓN 
D E T U T E L A S E S O L I C I T A A L J U E Z D E T U T E L A : 

Se sol ic i ta la protección del derecho fundamenta l y la garantía Cons t i tuc i ona l del acc ionante y de los 
demás c iudadanos co lombianos afectad con las acciones y omis iones de las autor idades accionada a l 
cumpl imiento de sentenc ias o fallos jud ic i a l e s , en este caso de or igen cons t i tuc iona l . En este caso se 
rec lama al Juez de Tute la la eficacia del derecho f u n d a m e n t a l al c u m p l i m i e n t o de la sentencia 
cons t i tuc i ona l - deb idamente e jecutor iada C-379 de 2016 de la Corte Cons t i tuc i ona l por la cua l se declaró 
la exequib i l idad condic ionada de la Ley Es t a tu t a r i a -por medio de la cual se regula el plebiscito para la 

refrendación del acuerdo final para la terminación ddconflicto y la construcción de una paz estable y duradera. 

Frente a l derecho f u n d a m e n t a l al c u m p l i m i e n t o de los fallos jud i c ia l es , la Corte Cons t i tuc i ona l a través de 
precedentes ha desarro l lado u n a línea j u r i s p r u d e n c i a l b ien establecida y un i f o rme , que tiene como común 
denominador tiene la ratio dicendi que se esgrime a continuación: 

L a tute la es el mecan i smo adecuado para hacer cumpl i r las s en tenc i a s e jecutor iadas . 

E n re i teradas opor tun idades , la Corte Cons t i t cu i ona l h a sostenido que la acción de tu te la es el mecan ismo 
idóneo y adecuado a f in de obtener el c u m p l i m i e n t o de fallos que se encuen t r en debidamente 
ejecutoriados. 
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E n efecto, en la sentencia T - 3 2 9 de 1994, la Corte Cons t i tuc i ona l resolvió conceder el amparo a unos 
trabajadores del mun i c i p i o de Sincé (Sucre) quienes fueron declarados insubs is tentes . Su so l i c i tud iba 
encaminada a obtener el c u m p l i m i e n t o de los fallos profer idos por el T r i b u n a l Adm in i s t r a t i v o de Sucre que 
declaró la n u l i d a d de los actos de insubs is tenc ia , ordenó a l alcalde los re integros de los actores a cargos de 
igua l o super ior categoría y condenó a l mun i c i p i o a pagar los salarios, p r imas , vacaciones y demás 
emo lumentos dejados de perc ib i r desde la desvinculación has ta el día del re integro. 

Más adelante, mediante sentencia T - 5 3 7 de 1994, la Corte Cons t i tuc i ona l sostuvo que hay u n derecho 
fundamenta l a l " cumpl imiento de sentencias" y , en t a l v i r t u d , concedió el ampa ro a u n t raba jador de la 
Empresa de Licores del Chocó que rec lamaba, a través de este mecan ismo, el c u m p l i m i e n t o del fallo 
mediante el cua l se ordenó su reintegro al cargo que venia desempeñando y el pago de las acreencias 
laborares dejadas de devengar desde su despido hasta el re integro, ya que, no obstante haber sido 
requer ida en var ias ocasiones, la empresa se sustraía a la obligación de dar c u m p l i m i e n t o a la orden 
j u d i c i a l . Sobre el carácter fundamenta l del derecho a l c u m p l i m i e n t o de sentencias, expresó la Sala de 
Revisión de este Al to T r i b u n a l Garante de la Constitución: 

"El obligado cumplimiento de lo resuelto por los jueces y tribunales es una garantía institucional del Estado 
de Derecho y, al mismo tiempo, un derecho fundamental de carácter subjetivo que se deduce de los artículos 
29 y 58 de la Constitución", 

La obligación de toda persona de cumplir la Constitución y las leyes (CP art. 95) se realiza - en caso de 
reticencia - a través de la intervención del poder judicial. No es posible hablar de Estado de Derecho cuando 
no se cumplen las decisiones judiciales en firme o cuando se les atribuye un carácter meramente dispositivo". 

"La ejecución de las sentencias es una de las más importantes garantías de la existencia y funcionamiento 
del Estado social y democrático de Derecho (CP art. 1) que se traduce en la final sujeción de los ciudadanos y 
los poderes públicos a la Constitución. El incumplimiento de esta garantía por parte de uno de los órganos 
del poder público constituye un grave atentado al Estado de Derecho". 

De igua l manera , en la Sentencia T - 4 5 5 de 1995 , este T r i b u n a l concedió el amparo invocado por u n 
trabajador oficial que se desempeñaba en el Fondo Nacional de Vías, cuyo cargo fue s u p r i m i d o con ocasión 
de la reestructuración de que fueron objeto d i cha ent idad y el M in is t e r i o de Obras Públicas y Transpor te . 
Mediante sentencia que resolvió el proceso promov ido ante los jueces laborales, se ordenó el re integro del 
c iudadano , así como el pago de los salar ios y prestaciones dejados de perc ib i r d u r a n t e el lapso en que se 
encontró separado de su cargo. La Corte, en aquel la o p o r t u n i d a d reiteró la sentencia T - 5 3 7 de 1994 e 
indicó, además, que el cambio de denominación de u n Min is t e r i o no es óbice para sustraerse a la 
obligación de dar c u m p l i m i e n t o a u n fallo jud i c i a l profer ido cont ra la Nación. 

8.- Así m i smo , en sentencia T - 5 5 3 de 1995 , esta Corporación protegió los derechos fundamenta l es del 
demandante qu i en fue desv inculado de la Univers idad I n d u s t r i a l de Santander med iante acto 
admin i s t r a t i v o expedido por la Rectoría de la institución un ive rs i ta r ia . La Corte Cons t i tuc i ona l 
fundamentó su decisión en la impo r t anc i a que compor ta el c u m p l i m i e n t o de las prov idencias jud ic ia les en 
u n Estado de Derecho como el co lombiano, s iendo garantía fundamenta l del derecho al acceso a la 
administración de just i c ia . Así lo expresó la Sala de Revisión: 

"La vigencia de un orden justo no pasaría de ser una mera consagración teórica plasmada en el preámbulo 
del Estatuto Superior, si las autoridades públicas y privadas, no estuvieran obligadas a cumplir 
íntegramente las providencias judiciales ejecutoriadas. Acatamiento que debe efectuarse de buena fe, lo que 
implica que el condenado debe respetar íntegramente el contenido de la sentencia, sin entrar a analizar la 
oportunidad, la conveniencia, o los intereses de la autoridad vencida dentro del proceso, afín de modificarlo. 

La observancia de las providencias ejecutoriadas, además de ser uno de los soportes del Estado Social de 
Derecho, hace parte del derecho de acceder a la administración de justicia -articulo 229 Superior-. Este se 
concreta no sólo en la posibilidad de acudir al juez para que decida la situación jurídica planteada, sino en la 
emisión de una orden y su efectivo cumplimiento; valga decir, en la aplicación de la normatividad al caso 
concreto". 

Más recientemente, en la sentencia T - 3 9 5 de 2001, la Corte analizó el caso de los trabajadores de la 
Electrif icadora del Atlántico. E n aquella opor tunidad, los actores obtuvieron u n a orden de reintegro de los 
jueces laborales, por haber sido despedidos s in j u s t a causa. La ent idad demandada transfirió todos sus activos 
a la sociedad Electrif icadora del Caribe S.A. y, con posterioridad entró en proceso de liquidación, lo cua l alegó 
como excusa para no acatar las decisiones judic iales. Esta Corporación decidió conceder el amparo invocado 
con base en los precedentes antes referenciados. según los cuales el derecho a exigir el cumpl imiento de 
una decisión judicial comporta el carácter de derecho fundamental, de lo cual se desprende la procedencia 
de la acción de tutela como mecanismo idóneo y eficaz para hacerlo efectivo. Además de lo anterior, en esta 
providencia se hizo especial énfasis en la ineficacia del proceso ejecutivo a fin de obtener el cumpl imiento de las 
decisiones judiciales que contienen obligaciones de hacer como es el caso del reintegro de u n trabajador: 
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La tesis bien establecida referida en líneas precedentes, fue reiterada de igual manera en la sentencia T - 5 1 0 de 
2002 . En consecuencia, la Sala de Revisión decidió conceder la tute la interpuesta por el Presidente del 
Sindicato de Trabajadores de la Caja de la Vivienda Popular a fin de que la ent idad demandada diera 
cumpl imiento a la orden judic ia l de reintegrar a los trabajadores sindicalizados. 

VIOLACIÓN D E L D E R E C H O O L A GARNTÍA FUNDAMENTAL A L C U M P L I M I E N T O D E S E N T E N C I A S O 
F A L L O S J U D C I A L E S CUYA PROTECCIÓN S E S O L I C I T A A L J U E Z D E T U T E L A . 

1. Por varíe de la autoridad accionada Presidencia de la República: 

La Corte Cons t i tuc i ona l de Co lombia aprobó el Plebiscito como mecanismo de refrendación para el acuerdo 
de paz def in i t ivo entre el gobierno y las FARC. Ex is ten casi 120 representaciones consulares y 
diplomáticas en el m u n d o que deben ser ut i l i zadas como lugares de votación para u n censo electoral de 
qu in i en tas m i l personas aprox imadamente . En las elecciones de 2014 se contó con 63 sedes entre 
consulados y embajadas que s i rv ieron como puestos de votación (http://www.rcgisOuduiiagov.cx)/ljis<-olombianos-
en-d-exterior.htnil). Los co lombianos residentes en el exterior, pueden votar al Congreso y a la Presidencia de 
la República. Ahora , por p r imera vez en la h is tor ia , podrán votar Sí o No a los acuerdos de paz. 

Pues b ien , la Ley Es t a tu t a r i a -POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA EL PLEBISCITO PARA LA 
REFRENDACIÓN DEL ACUERDO FINAL PARA LA TERMINACIÓN DEL CONFLICTO Y LA CONSTRUCCIÓN 
DE UNA PAZ ESTABLE Y DURADERA- en su Artículo 2 (numera l 5) establece esto: 

ARTÍCULO 2o. Reglas especiales del plebiscito para la refrendación del acuerdo final para la terminación del 
conflicto y la construcción de una paz estable y duradera. Los procedimientos de convocatoria y votación se 
regirán por las siguientes reglas: 
(...) 

5. En el Plebiscito para la refrendación del Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción 
de una paz estable y duradera votarán también los colombianos residentes en el exterior a través de los 
consulados. 

La Corte Cons t i tuc i ona l con s en t enc i a C - 3 7 9 de 2 0 1 6 2 declaró la exequib i l idad cond ic i onadad de la Ley 
es ta tu tar ia antes menc ionada , y en su ratio dicendi más prec isamente en aquel aparte que comienza en los 
numera les 100 y 101 (págs. 276 y 278 respectivamente) del texto del documento soporte de esta 
sentencia, se hizo expresa referencia a l derecho de los co lombianos en el exter ior de par t i c ipa r act iva y 
pasivamente en el plebiscito de la paz, del cua l me permi to r eproduc i r a lgunas de las consideraciones por 
la impo r t anc i a que denota para el efectos de la vulneración de los derechos fundamenta les del acc ionante 
y de otras víctimas que se pide al Juez de tu te l a con esta acción proteger: 

"100. El numeral quinto del artículo 2" determina que en el plebiscito especial también votarán los 
colombianos residentes en el exterior, a través de los consulados. Sobre esta materia, debe partirse de 
advertir que los ciudadanos y ciudadanas en el exterior son titulares de los derechos políticos consagrados 
en el artículo 40 CP., así como de los deberes de participación del artículo 95-5 CP. Por ende, la norma 
estatutaria que habilita para participar en el plebiscito previsto en el PLE a los colombianos residentes en el 
exterior es exequible, en tanto no hace nada distinto que reiterar los postulados superiores mencionados"3. 

"No obstante esta verificación general, en criterio de la Sala es importante enfatizar que la participación de 
los colombianos en el exterior debe ser plena y ejercerse de manera material, no solo respecto de los 
actos electorales en sentido estricto, sino también en relación con los diferentes mecanismos de participación 
ciudadana, entre ellos el plebiscito"4. (Negrilla fuera del texto or ig inal ) . 
(...) 

101. Por lo tanto, en lo que respecta al plebiscito especial regulado en el PLE, dicha regla sobre la inscripción 
para votar de los ciudadanos en el exterior es plenamente aplicable y conforme con el procedimiento previsto 
en los artículos 50 y 51 de la Ley 1475 de 2011, que es la norma estatuaria que actualmente regula la 
participación en certámenes electorales de los colombianos en el exterior, entre ellos los mecanismos de 
participación5. 

En consecuencia y con base en estas disposiciones legales, íil la inscripción de los ciudadanos colombianos 
residentes en el exterior para ejercer su derecho al voto deberá estar abierta en el tiempo hasta los dos 

- La Corte Constitucional mediante sentencia C-379 de 2016 CORTE CONSTITUCIONAL - -Sala Plena- SENTENCIA C-379 de 2016 -
Ref.: Expediente PE-045- Revisión de constitucionalidad del Proyecto de Ley - Estatutaria No. 94/15 Senado - 156/15 Cámara "por la 
cual se regula el plebiscito para la refrendación del acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y 
duradera." Magistrado Sustanciador: Luis Ernesto Vargas Silva Bogotá, D.C., dieciocho (18) de ju l io de dos mi l dieciséis (2016). 
3 Pág. 277 del documento soporte de la sentencia C-379 de 2016. 
1 Pág. 277 del documento soporte de la sentencia C-379 de 2016. 
- Pag. 278 del documento soporte de la sentencia C-379 de 2016. 

http://www.rcgisOuduiiagov.cx)/ljis%3c-olombianos-
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meses anteriores a la fecha de la respectiva elección, en este caso de la celebración del plebiscito 
especial; (ti) las sedes consulares habilitadas para tal propósito deberán hacer la publicidad necesaria para 
asegurarse que la comunidad nacional respectiva tenga conocimiento pleno sobre los períodos de inscripción; 
(üi) para los fines de dicha inscripción se incluirán los días sábado, domingo y festivos del último mes previo 
al cierre de la respectiva inscripción; (iv) los periodos de votación de los ciudadanos colombianos residentes 
en el exterior estarán abiertos durante una semana, entendiéndose que el primer día es lunes anterior a la 
fecha oficial de la respectiva elección en el territorio nacional. Lo anterior para facilitar el desplazamiento de 
ciudadanos colombianos que se pueden encontrar distantes de la sede consular". 

"Sin embargo, la Corte también advierte que dado que no se está ante un acto para la escogencia de 
candidatos a cargos de elección popular, sino que los comicios referirán a un mecanismo de participación, la 
organización electoral está facultada constitucional y legalmente para determinar, si asi lo considera 
pertinente, que la votación no se efectúe durante varios dius. smo en la misma fecha en que se realice el 
plebiscito especial en el territorio nacional"7. 

Obsérvese m u y bien que los apartes (100 y 101) que se acaban de r ep roduc i r de la rafio dicendi del 
precedente o la sentencia C-379 de 2016 de manera expresa e inequívoca m u e s t r a la decisión de la Sala 
Plena de la Corte Cons t i tuc i ona l al imponer los requis i tos m i n i m o s que debe r e u n i r el proced imiento que 
se debe establecer por las autor idades públicas que sean del caso al in te r io r del cua l los c iudadanos del 
exter ior de Co lombia ejerzan real y mater ia lmente su derecho de voto para decidir op tar por el NO o el SÍ 
en cuan to a la aprobación de los acuerdos negociados con la FARC. 

En efecto, dentro de u n o de esos requis i tos mínimos impuestos por la Corte Cons t i tuc i ona l a las 
autor idades que p lan i f i ca ran e imp l emen ta ran el proced imiento de votación de los co lombianos en el 
exterior, inc luyendo la accionada, este garante Cons t i tuc i ona l señaló expresa e inequívocamente lo 
siguiente: En consecuencia y con base en estas disposiciones legales, ti) la inscripción de los ciudadanos 

colombianos residentes en el exterior para ejercer su derecho al voto deberá estar abierta en el tiempo 
hasta los dos meses anteriores a la fecha de la respectiva elección, en este caso de la celebración del 

plebiscito especial; 

La Sala Plena de la Corte Cons t i tuc i ona l al cond ic ionar la exequib i l idad de la Ley es ta tu ta r i a antes 
menc ionada mediante las consideraciones de la raíio dicendi de la sentencia C-379 de 2016 , ratificó la 
aplicación para la dinámica del mecanismo de plebisc i to para re frendar o no los acuerdos de paz con las 
FARC, en lo que tiene que ver con el término de dos (2) años que dispone para que los co lombianos en el 
extranjero hagan su inscripción para ejercer su derecho a l voto, de los requis i tos señalados tan to en el 
Artículo 3 de la L E Y 1465 D E 2011 (29 Jun io ) -por la cual se crea el sistema nacional de migraciones y se 

expiden normas para la protección de los colombianos en el exterior- y los Artículos 50 y 51 de la L E Y 
1475 D E 2 0 1 1 (14 Ju l io ) -por la cual se adoptan reglas de organización y funcionam iento de los partidos y 

movimientos políticos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones-. 

Establecido lo anter ior , se t iene que la au t o r i dad acc ionada con el Decreto 1391 de 2016 en sus 
consideraciones y su Artículo 1 asi como en el resto de disposiciones del m i smo , edificó la realización del 
plebiscito y la regulación de hechos previos y posteriores al m i smo sobre la fecha día domingo 2 de 
Octubre de 2 0 1 6 t a l como se reproduce a continuación: 

Que en virtud de lo establecido en el articulo 2° de la Ley 1806 de 2016, Presidente de la República, 
mediante comunicación del 25 agosto de 2016 con la firma todos los ministros, informó al Congreso su 
intención convocar a un plebiscito para someter a consideración del pueblo el Acuerdo Final para 
Terminación del Conflicto y la Construcción una y Duradera, y fijó domingo 2 de octubre de 2016 como la 
fecha en que se llevará a cabo la votación. 

Articulo 1. Convocatoria.- Convócase al pueblo de Colombia para el domingo 2 de octubre de 2016, en 
ejercicio de su soberanía, decida si apoya o rechaza el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la 
Construcción una Paz Estable y Duradera. 

Así las cosas, la aplicación del Decreto 1391 de 2016 por parte de la au t o r i dad accionada, de un lado, 

desconoce y no aca ta o cumple el requis i to m i n i m o impues to por la Corte Cons t i tuc i ona l frente a la 
forma y el proced imiento de sufragio por parte de los co lombianos fuera del país para optar por el SÍ o el 
NO en el plebisci to para la paz, consistente en que la inscripción de los c iudadanos co lombianos 
residentes en el exter ior para ejercer su derecho al voto deberá estar abierta en e l t iempo has ta los dos 
meses anter iores a la fecha de la respect iva elección, en este caso de la celebración del mecan ismo 
especial de participación democrática o política. 

De i gua l forma, la aplicación del Decreto 1391 de 2016 por la a u t o r i d a d accionada, es con t ra r i a y 
desconoce el contenido no rmat i vo del Artículo 3 de la L E Y 1465 D E 2 0 1 1 (29 Jun i o ) -por la cual se crea el 

6 Pág. 279 del documento soporte de la sentencia C-379 de 2016 
7 Pág. 279 del documento soporte de la sentencia C-379 de 2016. 
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sistema nacional de migraciones y se expiden normas para la protección de los colombianos en el exterior- y 
los Artículos 50 y 51 de la L E Y 1475 D E 2 0 1 1 (14 Ju l io ) -por la cual se adoptan reglas de organización y 

funcionamiento de los partidos y movimientos políticos, de los procesos electorales y se dictan otras 

dispos iciones-. 

Efect ivamente, antes de haberse fijado la fecha de realización del p lebisc i to del domingo 2 de Oc tubre de 
2016 , debió ser más di l igente y eficiente y establecer la fecha de ape r tu ra de la inscripción de los 
c iudadanos co lombianos residentes en el exter ior de Colombia y, a p a r t i r de d i cha hipotética fecha (para el 
día de hoy) contar dos (2) meses por concepto de periodo dado por la Corte Cons t i tuc i ona l dentro del 
cua l éstos estarían facultados de registrar sus documentos de iden t idad en los correspondientes 
consulados de los diferentes países extranjeros y , de esta forma, ejercer real y mate r ia lmente sus derechos 
a l voto y participación democrática en razón del p lebisc i to para la paz. 

Dicho en otras palabras, la aplicación del Decreto 1391 de 2016 no está permi t i endo la e fect iv idad en el 
e jerc ic io de los derechos de participación democrática del acc ionante y de los demás co lombianos 
afectados residentes en el exter ior, respecto de l mecan i smo del plebicito convocado con esta norma 
por la autoridad acc ionada , a l no concederles u n a s ins tanc ias ins t i tuc iona l es adecuadas y a justadas a lo 
ordenado por la Corte Cons t i tuc i ona l med iante la sentencia C-379 de 2016 para el e jerc ic io del derecho 
a l voto; esto es, reduciendo el término de dos (2) meses que se debe mantener ab ier ta la etapa de 
inscripción- casi a la m i t a d del m ismo . 

Ahora, lo ordenado por la Sala Plena de la Corte Constitución con sentencia C-379 de 2016 en el sent ido 
de otorgar en periodo de dos (2) meses dentro del cua l debe permanecer ab ie r ta la inscripción de los 
co lombianos en el exterior, obedece a u n manda to que se a justa a l derecho f u n d a m e n t a l de IGUALDAD 
que está siendo vu lnerado por la au t o r i dad accionada con la aplicación del Decreto 1391 de 2016 . 

Cier tamente la Sala Pelan del Garante Cons t i tuc i ona l Supremo en el ratio dicendi del precedente C-379 de 
2016 d ispuso lo s iguiente, lo cua l desarrol la el contenido no rmat i vo del Artículo 13 de la Constitución 
Política que contiene el derecho fundamen ta l de i gua ldad cuya eficacia se reclama con esta tu te la : 

Con base en este razonamiento y a fin de evitar cualquier tipo de discriminación en cuanto al voto de los 
colombianos en el exterior, la Corte también declaró la exequibilidad condicionada de la norma, en el 
entendido que la inscripción para votar de los ciudadanos colombianos residentes en el exterior, aplica 
respecto de las elecciones y demás mecanismos de participación democrática. Esto bajo un criterio material, 
que permita la efectividad en el ejercicio de sus derechos de participación democrática, fundada en el acceso 
a información suficiente y la concesión de instancias institucionales adecuadas para el ejercicio del derecho 
al voto. 

Es preciso recordar el contenido no rmat i vo del Artículo 13 de la Constitución Pol l i ta: 

ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de 
las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 
filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas 
en favor de grupos discriminados o marginados. 
El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se 
encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se 
cometan. 

Pero a nive l es t r i c tamente legal, el Artículo 3 de la Ley 1465 de 2011 (29 Jun io ) también propende por 
garant izar el derecho de i gua ldad de personas que no residen en el país y , por ende, por p rosc r ib i r 
cua lqu ie r acto o hecho de discriminación de los c iudadanos co lombianos residentes en el exter ior en 
relación con su participación en los dest inos del país a través de mecanismos como el p lebisc i to , a manera 
de precepto o pr incip io en su n u m e r a l 4 de la s iguiente manera : ""El Sistema Nacional de Migraciones 

SNM, se orientará por los siguientes principios: "Participación de la diáspora colombiana en los destinos 

del país u el ejercicio de los derechos de sufragio activo y pasivo en igualdad de condiciones con el 

resto de los colombianos". 

E n este caso, la Presidencia de la República está d i sc r iminando a l acc ionante y a las demás personas 
residentes en el exter ior que desean par t i c ipa r act ivamente y democráticamente con s u voto en el proceso 
de refrendación de los acuerdo de paz, por cuan to con t ra r i amente de promover las condiciones para 
que la igualdad sea real y efectiva como lo ordena el Artículo 13 de la Constitución Política y/o 
conceder una instancia institucional adecuada y ajustada a lo ordenado por la Corte Cons t i tuc i ona l 
con la sentencia C-379 de 2016 para el ejercicio de su derecho al voto; la au t o r i dad acc ionada no respetó 
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estos manda tos v incu lantes d i sm inuyendo el término de inscripción de dos (2) meses enunc iado con 

ins is tenc ia hasta acá. 

Sumado a esto, con la aplicación del Decreto 1391 de 2016 , al d i s m i n u i r el término de dos (2) meses que 
debe permanecer vigente la inscripción de los c iudadanos co lombianos en el exter ior para efectos de 
par t i c ipar y ejercer su voto, la au t o r i dad accionada está vu lne rando los Artículos 1 y 2 de la Constitución 
política que rezan: "Co lombia es u n Estado social de derecho, organizado en forma de República u n i t a r i a , 
descentral izada, con autonomía de sus ent idades terr i tor ia les , democrática, par t ic ipat iva y p lura l ista , 
fundada en el respeto de la d i gn idad h u m a n a , en el trabajo y la so l idar idad de las personas que la in tegran 
y en la prevalencia del interés general" y "Son fines esenciales del Estado: servir a la c o m u n i d a d , promover 
la prosper idad general y garant izar la efectividad de los pr inc ip ios , derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; faci l i tar la participación de todos en las dec is iones que los a fectan y en la v ida 
económica". 

Como es notor io , la refrendación o no de los acuerdos de paz con las FARC, es u n acontec imiento político 
que afectará el devenir de Colombia y , al cua l , el acc ionante está es su derecho de par t i c ipar . 

Ad ic iona lmente , la au to r i dad acc ionada no está acatando lo ordenado por la Corte Cons t i tuc i ona l y el 
contenido no rmat i vo del A r t i cu l o 13 de la Constitución Política, por c u a n t o no están invo luc rando a los 
co lombianos residentes en el exterior, con acciones de pedagogia, divulgación y propaganda del Plebiscito 
como mecanismo democrático de participación. 

2. Violación del derecho fundamental por parte de la accionada Registraduria Nacional de Estado Civil. 

Aquí son apl icables los mismos a rgumentos y la m i s m a nar ra t i va has ta acá esgr imidos en el p u n t o 
inmed ia tamente anter ior . 

No obstante la violación del derecho fundamenta l en cabeza del acc ionante y de los demás co lombianos 
afectados con las acciones de las autor idades accionadas, por parte de la Reg is t radur ia Nacional del 
Estado se viene mater ia l i zando en diferentes t ipos de hechos y actos jurídicos, que no corresponden al 
Decreto 1391 de 2016 de la Presidencia de la República. 

E n efecto, la Reg is t radur ia Nacional está impidiendo la participación de los c iudadanos co lombianos en 
el exter ior en el mecan ismo democrático del plebisci to pata re frendar los acuerdos alcanzados con las 
FARC, no acatando la ratio dicendi de la sentencia de la Corte Cons t i tuc i ona l C-379 de 2016 , mediante 
actos digitales y electrónicos así como p ronunc i am ien tos en medios de comunicación. 

La acc ionada Reg is t radur ia Nacional del Estado desde ya, antes de haber expedido la reglamentación para 
regular la intervención de los c iudadanos co lombianos en el plebisci to en cuestión, acatando la sentencia 
objeto de su i n c u m p l i m i e n t o y el Decreto 1391 de 2016 , y a proscribió de manera sumar i a , s in motivación 
a lguna, la participación en este mecan ismo democrático de los co lombianos en el exter ior acorde a los 
ordenado por la Corte Cons t i tuc i ona l para este propósito, esto es, desconociendo los requis i tos ordenados 
por la Corte Cons t i tuc i ona l en la ratio dicendi de la Sentencia C-379 de 2016 . 

Es decir, toda actuación de la Reg is tradur ia Nacional del Estado, por más bien in t enc ionada que sea, que 
t ienda a reg lamentar o a ac larar el proced imiento a l cua l se someten los co lombianos en el exter ior para 
par t i c ipar en el plebisci to para re frendar los acuerdos con las FARC, s i no ac t a n i cumple los ordenado y 
las d irectr ices de la raíio dicendi contenidos en la Sentencia C-379 de 2016 de la Corte. 

Ya existen diferentes mani festaciones de la accionada Reg is t radur ia Nacional del Estado. 

De un lado, como respuesta a peticiones real izadas vía T W I T T E R por diferentes c iudadanos Co lombianos 
interesados en par t i c ipa r en el plebiscito que nos ocupa, a la cuenta de esta red social (o medio de 
comunicación) de la Reg is t radur ia Nacional del Estado esta au t o r i dad de manera escueta respondió: 

Para esta votación no hay 
inscripción de cédulas. Los colombianos 
podrán votar en el lugar donde la tienen 
inscrita 



E n consecuencia, es evidente y se comprueba , despejándose cua lqu ie r d u d a sobre el pa r t i cu la r , el 
i n c u m p l i m i e n t o por parte de la Registraduría Nacional del Estado del ratio dicendi de la Sentencia C-379 
de 2016 , más prec isamente en aque l aparte que comienza en los numera l e s 100 y 101 (págs. 276 y 278 
respectivamente) del texto del documento soporte de este fallo, que cont iene lao expresa referencia a l 
derecho de los co lombianos en el exter ior de par t i c ipa r act iva y pas ivamente en el p lebisc i to de la paz así: 

"No obstante esta verificación general, en criterio de la Sala es importante enfatizar que la participación de 
los colombianos en el exterior debe ser plena y ejercerse de manera material, no solo respecto de los 
actos electorales en sentido estricto, sino también en relación con los diferentes mecanismos de participación 
ciudadana, entre ellos el plebiscito"8. (Negrilla fuera del texto or ig inal ) . 
(...) 

101. Por lo tanto, en lo que respecta al plebiscito especial regulado en el PLE, dicha regla sobre la inscripción 
para votar de los ciudadanos en el exterior es plenamente aplicable y conforme con el procedimiento previsto 
en los artículos 50 y 51 de la Ley 1475 de 2011, que es la norma estatuaria que actualmente regula la 
participación en certámenes electorales de los colombianos en el exterior, entre ellos los mecanismos de 
participación9. 

En consecuencia y con base en estas disposiciones legales, (i) la inscripción de los ciudadanos colombianos 
residentes en el exterior para ejercer su derecho al voto deberá estar abierta en el tiempo hasta los dos 
meses anteriores a la fecha de la respectiva elección, en este caso de la celebración del plebiscito 
especial; (ii) las sedes consulares habilitadas para tal propósito deberán hacer la publicidad necesaria para 
asegurarse que la comunidad nacional respectiva tenga conocimiento pleno sobre los períodos de inscripción; 
(üi) para los fines de dicha inscripción se incluirán los días sábado, domingo y festivos del último mes previo 
al cierre de la respectiva inscripción; (iv) los periodos de votación de los ciudadanos colombianos residentes 
en el exterior estarán abiertos durante una semana, entendiéndose que el primer día es lunes anterior a la 
fecha oficial de la respectiva elección en el territorio nacional. Lo anterior para facilitar el desplazamiento de 
ciudadanos colombianos que se pueden encontrar distantes de la sede consular10. 

Son m u y i lus t ra t i vas las respuestas de los usuar i os de la Registraduría Nacional del Estado, co lombianos 
en el exterior, a los actos digitales o electrónicos de esta au t o r i dad proscr ib iendo la inscripción de cédulas, 
por las cuales le c omun i ca r on s u incump l imiento de los numera les 10Ü. Y 101 del documento soporte de 
la sentencia cons t i tuc i ona l C-379 de 2016 , ta l como se reproduce a continuación: 

Lina Porras @linaporras • Aucj 29 1 
¿entonces eljnumeral 110 de la sentencia de la corte: j 

; es letra muerta? ¡ 
• i 

• • 1 • 

Lina Porras @linaporras - Aug 29 
ese numeral se refiere a los Colombianos que estamos en el 

exterior... 

Tatiana Cerezo Otero @0203Cereza • Aug 29 
parece q no quisieran q votemos 

De otro lado, la au to r i dad acc ionada está i n cump l i endo la Sentencia Cons t i tuc i ona l C-379 de 2016 , según 
manifestaciones o declaraciones real izadas por el Respetado Registrador Nacional del Estado, el Doctor 
J u a n Carlos Gal indo. 

En efecto este hecho quedó en el registro de medios t i tu l ado -No habrá inscripción de cédulas para el 

plebiscito: Registrador- RCN RADIO | J u l i o 19 de 2016 - h i tp : / / www. r cnrad i o . com/nac i ona l/nohabr 
a inscr ipc iondecedulasparae lp leb isc i toreg is t rador/ , en el cua l la a u t o r i d a d acc ionada a través de su 
Registrador manifestó: "El registrador nacional del Estado Civil, Juan Carlos Galindo, reveló que para el 

plebiscito por la paz no habrá inscripción de cédulas, dijo que los colombianos residentes en el exterior 

también podrán votar en esta ocasión u calculó en 350m.il millones de pesos los costos de la jornada que 

comparó con elecciones presidenciales de primera y segunda vuelta". 

VI . LEGITIMACIÓN E N CAUSA POR A C T I V A D E L A C C I O N A N T E COMO COLOMBIANO - PARTICIPACIÓN 
COMO A G E N T E O F I C I O S O (ARTÍCULO 10 D E L D E C R E T O 2521 D E 1999j : 

El acc ionante presenta esta acción de tu te la como c iudadano co lombiano que p iensa ejercer sus derechos 
de participación democrática y de sufragio en razón del mecan ismo de plebisc i to pa ra re frendar los 

• Pág. 277 del documento soporte de la sentencia C-379 de 2016. 
9 Pag. 278 del documento soporte de la sentencia C-379 de 2016. 
1 0 Pág. 279 del documento soporte de la sentencia C-379 de 2016 

http://www.rcnradio.com/nacional/nohabr
http://350m.il
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acuerdos de paz con las FARC, en el exterior, por mot ivos de sus compromisos personales y profesionales. 
Es decir, el acc ionante presenta esta acción de tu te la como persona vu lne rada o amenazada en u n o de sus 
derechos fundamenta les de con formidad con el Artículo 10 del decreto 2 5 2 1 de 1999. 

De esta forma, el acc ionante in terpone esta acción de tute la como c iudadano co lombiano residente en el 
exterior, cuya cédula de ciudadanía se encuen t ra reg istrada en el C E N S O E L E C T R O R A L hab i l i t ado por la 
Constitución y la Ley para ejercer el derecho de sufragio y, por consiguiente , para par t i c ipa r y c o n c u r r i r al 
mecan ismo de participación -p leb isc i to - d ispuesto para re frendar o no los acuerdos de paz con las FARC, 
de con fo rmidad con el Artículo 47 de la Ley 1475 de 2 0 1 1 (14 Ju l i o ) . 

Igua lmente , además de la potestad del Artículo 86 de n o r m a de normas , el acc ionante presentando esta 
acción de tu te l a está ejerciendo sus derechos const i tuc iona les de participación democrática y al voto, 
señalados entre otras disposic iones de la Car ta Política, sus Artículos 1 y 2. 

En último lugar, con el ejercicio de esta acción de tu te la , el acc ionante también esta cump l i endo con su 
deber cons t i tuc i ona l como co lombiano reglado en el Artículo 95 (numera l 5) de la Constitución política 
Part ic ipar en la v ida política, c i v i c a y comun i ta r i a del país". 

Pero ad ic iona lmente , con el propósito de obrar en nombre del g rupo minor i tar io integrado por más de 
5 0 0 . 0 0 0 co lombianos en el exter ior que t ienen reg istrado su documento de i d en t i dad en otro país y de 
aquel colectivo de más de 6 .000.000 que viven fuera de Co lombia , invoco el Artículo 10 del Decreto 2521 
de 1991 y el supuesto conten ido en esta n o r m a para representar estos intereses ajenos y/o agenciar sus 
derechos de esas personas, hab ida cuen ta que las m i smas no están en cond ic iones de promover su 
propia defensa prec i samente por su ausenc i a del país. 

VI I . E S T A D O D E C O S A S INCONSTITUCIONAL Y L I T I G I O D E A L T O IMPACTO : 

La j u r i s p r u d e n c i a ha def inido el estado de cosas incons t i tuc i ona l como s i tuac iones donde se advierte 
" . . . u n a repet ida violación de derechos fundamenta les de m u c h a s personas -que pueden entonces r e c u r r i r 
a la acción de tu te l a para obtener la defensa de sus derechos y co lmar así los despachos j u d i c i a l e s - y 
cuando la causa de esa vulneración no es impu tab l e únicamente a la au to r i dad demandada , s ino que 
reposa en factores es t ruc tura les " . De manera que se t ra ta de eventos en sede de revisión de tu t e l a donde la 
Corte Cons t i tuc i ona l , a f in de encauzar la situación dent ro de los parámetros de la Car ta , se ve forzada a 
extender los efectos de sus fallos a u n número inde te rminado de personas que se e n c u e n t r a n en las 
mismas c i r cuns tanc ias de los tute lantes e i r r ad i a sus órdenes a aquel las personas o ent idades que t ienen 
en sus manos el poder de con jura r la c r i s i s 1 1 . 

Pues b ien, par t i endo de la referida noción y de los cr i ter ios que ha ident i f icado la j u r i s p r u d e n c i a para 
adver t i r el fenómeno, el t r a tamien to i ncons t i tuc i ona l e ilegal por parte de la a u t o r i d a d acc ionada está 
prop ic iando u n estado de cosas incons t i tuc i ona l . 

E n efecto, la Corte Cons t i tuc i ona l h a ident i f icado u n a serie de cr i ter ios que pe rmi t en def in ir la presencia 
de u n estado de cosas incons t i tuc i ona l : "(i) la vulneración masiva y general izada de var ios derechos 
const i tuc iona les que afecta a u n número signi f icat ivo de personas; (ii) la pro longada omisión de las 
autor idades en el c u m p l i m i e n t o de sus obligaciones para garant i zar los derechos; (iii) la adopción de 
prácticas inconst i tuc iona les , como la incorporación de la acción de tu t e l a como parte del proced imiento 
para garant i zar el derecho conculcado; (iv) la no expedición de medidas legislat ivas, admin i s t r a t i vas o 
presupuéstales necesarias para evi tar la vulneración de los derechos, (v) la ex istencia de u n prob lema 
social cuya solución compromete la intervención de var ias ent idades, requiere la adopción de u n con junto 
complejo y coord inado de acciones y exige u n nive l de recursos que demanda u n esfuerzo p resupues ta l 
ad ic iona l impor tan te ; (v) si todas las personas afectadas por el m i smo prob lema acud i e ran a la acción de 
tute la para obtener la protección de sus derechos, se produciría u n a mayor congestión j u d i c i a l " . Corte 
Cons t i tuc i ona l de la República de Colombia. Sentencia T-025 de 2004. M.P. Manuel José Cepeda. 

E n el presente caso se t ra ta de u n número de personas super ior a qu in i en tos m i l (500 .000 ) 1 2 , 

También debe decirse que el presente caso por su impo r t anc i a para la i n s t i tuc i ona l i dad del país, es u n lo 
que se h a denominado in te rnac iona lmente como u n l it igio de alto impacto . La presenta acción de tu te la 

" Corte Constitucional de la República de Colombia. Sentencias SU-559 de 1997. T-068 de 1998; T-153 de 1998; SU-250 de 1998; T-590 
de 1998; T-606 de 1998; T-525 de 1999, SU-090 de 2000; T-847 de 2000; T-1695 de 2000; T-1030 de 2003; T-025 y T-1096 de 2004; T-
175 de 2005; y T-312 de 2005. 
'- Existen casi 120 representaciones consulares y diplomáticas en el mundo que deben ser utilizadas como lugares de votación para un 
censo electoral de quinientas mil personas aproximadamente. En las elecciones de 2014 se contó con 63 sedes entre consulados y 
embajadas que sirvieron como puestos de votación (http://www.registraduria.gov.co/Los-colombianos-en-el-exterlor.html) . 

http://www.registraduria.gov.co/Los-colombianos-en-el-exterlor.html
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es u n a manifestación democrática dentro de u n proceso j u d i c i a l de tu t e l a de intervención c o m u n i t a r i a 
or ientado a u n a causa social. El p roduc to de la resolución del presente caso reforzará le línea 
j u r i s p r u d e n c i a l de los Altos T r ibuna l es del País resu l tado de sus precedentes como jueces de cierre sobre 
los derechos fundamenta les de los co lombianos en el exter ior. 

VIH. P E T I C I O N E S : 

e manera respetuosa se sol ic i ta a l Honorable Juez de Tute la , para proteger j u d i c i a l m e n t e los derechos 
fundamenta les del acc ionante y demás co lombianos en el exterior, se accedan a las s iguientes pet ic iones: 

P R I M E R A : Ordenar a las autor idades accionadas -PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA- Y REGISTRADORA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, prop ic iar la expedición de u n acto admin i s t r a t i v o que establezca u n 
periodo de DOS (2) M E S E S dent ro del cua l sean inscr i tas las cédulas para votar , ind i cando expresa e 
inequívocamente sus fechas de in ic io y de terminación, no superando el per iodo de cua t ro (4) meses del 
Artículo 33 ( l i teral d) de la Ley Es ta tu ta r i a 1757 de 2015 , a f in de promover que los c iudadanos 
co lombianos en el exter ior se encuent ren en real capacidad de part ic ipar p lenamente y de manera 
mater ia l mediante el ejercicio de los derechos de sufragio act ivo y pasivo en igualdad de cond ic iones 
con el resto de los co lombianos , en el plebisci to para someter a consideración del pueblo el Acuerdo F ina l 
para la Terminación del Conf l icto y la Construcción u n a y Durade ra , cuya convocator ia fue in fo rmada al 
Congreso de la República en v i r t u d de lo establecido en el Artículo 2" de la Ley 1806 de 2016 mediante 
comunicación del Presidente del 25 agosto de 2016 con la f i rma todos los m in i s t r o s ; dándose estr icto 
c u m p l i m i e n t o a lo prescr i to por la Sala Plena de la Corte Cons t i tuc i ona l en el ratio dicendi de la Sentencia 
C-379 de 2016 y los requis i tos señalados en el Artículo 3 de la Ley 1465 de 2011 (29 j u n i o ) -por la cual se 

crea el sistema nacional de migraciones y se expiden normas para la protección de los colombianos en el 

exterior- y los artículos 50 y 51 de la Ley 1475 de 2 0 1 1 (14 Ju l io ) -por la cual se adoptan reglas de 

organización y funcionamiento de los partidos y movimientos políticos, de los procesos electorales y se dictan 

otras disposiciones-. 

SEGUNDA: Una vez las autor idades accionadas c u m p l a n con lo ordenado mediante resolución j u d i c i a l 
con ocasión a la petición p r imera ante r io rmente enunc iada , el Juez de Tute la ordene a la PRESIDENCIA 
DE LA REPUBLICA revocar o modi f icar el DECRETO NUMERO 1391 (30 Agosto) DE 2016 -Por la cual se 

convoca a un plebiscito y se dictan otras disposiciones- de su autoría, convocando a u n plebisc i to al pueblo 
de Colombia a f in de que en ejercicio de su soberanía decida si apoya o rechaza el Acuerdo Einal para la 
Terminación del Confl icto y la Construcción u n a Paz Estable y Duradera , para u n a fecha poster ior al 
último día calendar io correspondiente a l término legal de dos (2) meses de la etapa de inscripción para 
votar de los co lombianos en el exter ior; dándose estr icto c u m p l i m i e n t o a lo prescr i to por la Sala Plena de la 
Corte Cons t i tuc i ona l en el ratio dicendi de la Sentencia C-379 de 2016 y los requis i tos señalados en el 
A r t i cu lo 3 de la Ley 1465 de 201 1 (29 jun i o ) -por la cual se crea el sistema nacional de migraciones y se 

expiden normas para la protección de los colombianos en el exterior- y los artículos 50 y 51 de la Ley 1475 
de 2 0 1 1 (14 Jul io ) -por la cual se adoptan reglas de organización y funcionamiento de los partidos y 

movimientos políticos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones-. 

T E R C E R A : Ordenar a la au t o r i dad accionada -PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA- exhor tar a las sedes 
consulares hab i l i tadas para los propósitos del DECRETO NUMERO 1391 (30 Agosto) DE 2016 -Por la cual 

se convoca a un plebiscito y se dictan otras disposiciones- hacer la pub l i c i dad necesaria para asegurarse 
que la c o m u n i d a d nac iona l en el exter ior tengan conoc imiento pleno sobre el periodo de inscripción de dos 
(2) meses que se establezca en razón de los ordenado con ocasión a las pet ic iones p r imera y segunda 
anter io rmente enunc iadas ; dándose estr icto c u m p l i m i e n t o a lo prescr i to por la Sala Plena de la Corte 
Cons t i tuc i ona l en el ratio dicendi de la Sentencia C-379 de 2Ü16 y los requis i tos señalados tan to en el 
Artículo 3 de la Ley 1465 de 2011 (29 jun io ) -por la cual se crea el sistema nacional de migraciones y se 

expiden normas para la protección de los colombianos en el exterior- y los artículos 50 y 51 de la Ley 1475 
de 2011 (14 Jul io ) -por la cual se adoptan reglas de organización y funcionamiento de los partidos y 

movimientos políticos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones-. 

IX . C O M P E T E N C I A : 

Es competente el Consejo Seccional de la J u d i c a t u r a conforme con el n u m e r a l 1 del Decreto 1382 de 2000 . 

X . J U R A M E N T O : 

De buena fe e invocando el derecho fundamen ta l de no-autoincriminación consagrado en el Artículo 33 de 
la Constitución Política, mani f iesto bajo la gravedad del j u r a m e n t o que no tengo conoc imiento sobre 
instalación de acción de tu te l a por los mismos hechos, el m i smo derecho invocado y que trate u n a 
controvers ia relevante para el Cons t i tuc i ona l entre las m i smas partes, según las c i r cuns tanc ias tácticas 
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que t r a t a n esta tu te la . Me reservo el derecho de in te rponer o t ra acción de tu t e l a en caso de que la 
vulneración de los derechos fundamenta les referidos continúe exist iendo en el t i empo o para proteger 
cua lqu ie r otro derecho fundamen ta l que resulte amenazado o en efecto t ransgred ido con ocasión a los 
hechos descri tos en el presente escrito. 

X I . P R U E B A S : 

Ejemplar -impresión- de los documentos electrónicos y/o digitales que con fo rman el cruce de tw i t t s 
a t inentes a la petición real izada por u n co lombiano en el exter ior el 28 de Agosto de 2016 a la cuen ta 
tw i t t e r de la Registrada ría Nacional del Estado Civ i l y su respuesta por parte de la a u t o r i d a d accionada. 

Ejemplar -impresión- de los documentos electrónicos y/o digitales que con f o rman el cruce de t w i t t s 
a t inentes a la petición real izada por u n co lombiano en el exter ior el 30 de Agosto de 2016 (8:21 am) a la 
cuenta tw i t t e r de la Registraduría Nacional del Estado Civ i l y su respuesta por parte de la au t o r i dad 
accionada. 

Ejemplar -impresión- de los documentos electrónicos y/o digitales que con f o rman el cruce de t w i t t s 
a t inentes a la petición real izada por u n co lombiano en el exter ior el 30 de Agosto de 2016 (1:31 pm) a la 
cuenta tw i t t e r de la Registraduría Nacional del Estado C iv i l y su respuesta por parte de la au t o r i dad 
accionada. 

Ejemplar -impresión- de los documentos electrónicos y/o dig i ta les que con fo rman el cruce de tw i t t s 
a t inentes a la petición real izada por u n co lombiano en el extenor el 30 de Agosto de 2016 (12:31 pm) a la 
cuenta tw i t t e r de la Registraduría Nacional del Estado Civ i l y su respuesta por parte de la a u t o r i d a d 
accionada. 

Ejemplar -impresión- de los documentos electrónicos y/o digitales que con fo rman el cruce de t w i t t s 
a t inentes a la petición real izada por u n co lombiano en el exter ior el 30 de Agosto de 2016 (8:29 pm) a la 
cuenta tw i t t e r de la Registraduría Nacional del Estado C iv i l y su respuesta por parte de la a u t o r i d a d 
accionada. 

X I I . N O T I F I C A C I O N E S : 

Para efectos de not i f icaciones mani f iesto que las recibiré en la calle 116 No. 13-21 Apto. 504 en Bogotá 
Correo electrónico: brunopuglisi:» gmai l .com 

Con m i h a b i t u a l respeto, 

BRUN A N T O N l O U p L I S I EN 
C.C No. 79 .869 .881 

RALGO 

http://gmail.com
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